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El GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en el señor JULIÁN ALBERTO MONSALVE 
POSADA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 71.388.031, Asesor del 
despacho del Director del Departamento Administrativo de Planeación, la 
representación del Gobernador del Departamento en la Junta Provincial de la 
Provincia Administrativa y de Planificación PAP - "CARTAMA" del Departamento 
de Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 
Gobernad r ( E) de Antioquia 

JUAN GUIL M U Á DEZ 
e ri n 

Elaboró: Luz María Morales Naranjo. PU. 
Reviso: Alexander Mejía Román. Director Asesoría Legal y de CtD  trol 
Aprobo: Hector Fabio Vergara Hincapié. Subsecretario Jurídico - 

AMEJIAR 


